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1. [bookmark: _bookmark0][bookmark: _Toc90027439]Introducción y Objetivos del Plan

[bookmark: _Toc90027440]1.1 Concepto y Contenido del Plan
En el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, se establece que las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso acordar, con los representantes legales de la plantilla en la forma que se determine en la legislación laboral.

En el caso de las empresas de más de cincuenta trabajadores, las medidas de igualdad a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un Plan de Igualdad, que deberá ser asimismo objeto de negociación en la forma que se determine en la legislación laboral.

Los Medidas de Acción Positiva de igualdad son sino instrumentos que articulan un conjunto de objetivos, medidas y acciones, debidamente planificadas, coordinadas y coherentes, tendentes a la consecución de la igualdad real de oportunidades entre hombres y mujeres. Han de ser, por tanto, para que sean eficaces, documentos estratégicos cuyo objetivo sea el posicionamiento favorable de la empresa en materia de igualdad, pero haciéndolo a través de mejoras de la gestión y de aprovechamiento del talento y el potencial de cada trabajador con independencia de su sexo.

Pero, además, han de ser documentos de trabajo operativos, esto es, han de servir las medidas en ellos incluidas mara mejorar la gestión y hacerlo respondiendo a la realidad de la empresa y sus necesidades en materia de igualdad, pero sin suponer merma del potencial de la empresa.

No conviene olvidar, no obstante otras cuestiones. Así, los Medidas de Acción Positiva de igualdad han de ser prácticos y realistas, definiendo de forma precisa los procesos y procedimientos de desarrollo de las actuaciones que en él se contemplan, los plazos de ejecución de las mismas, y las personas responsables de su seguimiento.

Pero, como ya hemos dicho más arriba, son documentos operativos y estratégicos vinculados a la mejora continua, lo que los convierte en proyectos de actuación vivos. Y esto exige un proceso de revisión y mejora permanente, dotándolo de los mecanismos necesarios, incluso los relativos a la flexibilidad para la inclusión de cambios en sus objetivos o procesos y medidas. Y, para ello, se ha de contar con todas las áreas de trabajo y con la representación de los trabajadores y se ha de dotar de una completa transparencia, como mejor garantía de detección de incumplimientos o de fallas que exijan modificaciones y mejoras.
Y de aquí se sigue que, necesariamente, los primeros implicados y comprometidos con el desarrollo del plan de igualdad, con su implantación, y, por supuesto, con su éxito, han de
ser los integrantes de la dirección de la empresa. Un compromiso que no sólo ha de constar por escrito sino que se ha de traducir en la aplicación de las medidas propuestas y en el seguimiento constante y auditoría habitual del cumplimiento.

Estos Medidas de Acción Positiva entroncan claramente con los documentos de cumplimiento normativo (“compliance”), dado que se pretende dar cumplimiento a la normativa laboral como forma de avanzar en la igualdad, pero, además, porque permiten la prevención, detección y corrección de errores o irregularidades en esta específica cuestión. De ahí que tome importancia, también, el establecimiento de mecanismos de comunicación entre todos los implicados que permitan las ya mencionadas prevención, detección y corrección.

Para que estos Medidas de Acción Positiva de igualdad sean instrumento válido para la consecución de sus fines han de basarse, necesariamente en un adecuado diagnóstico inicial de la situación de la empresa en materia de igualdad. Un diagnóstico que ha de facilitar la información necesaria, concreta y adecuada sobre la situación de la igualdad real y las lagunas en esta materia. Esta información se instrumenta a través de unos indicadores que, no sólo muestran la situación inicial de la empresa, sino que permiten, a través de su seguimiento y auditoría, detectar las variaciones, las mejoras o empeoramientos y, por tanto, la implementación de medidas adecuadas y su seguimiento.

Es por esto que no cabe la posibilidad de serializar la realización de Medidas de Acción Positiva de igualdad, porque la propia definición y estructura del instrumento, y su cimentación en el diagnóstico inicial de la empresa, exigen la redacción de documentos “ad hoc”, esto es, realizados específicamente para cada empresa.

Y, en la misma línea, no será útil ningún plan que no lleve aparejado su seguimiento, pues se convierte en letra muerta. Es preciso hacer un seguimiento que permita hacer correcciones en la propia aplicación del plan si es que surgen dificultades en este aspecto. Además el seguimiento facilita la obtención de datos e información en tiempo real por parte de los responsables y de los encargados de la evaluación anual o periódica y de final de proceso.

Por su parte, la evaluación periódica permite conocer y valorar la incidencia del plan en la mejora continua, y tomar decisiones para garantizar la igualdad real de oportunidades. Esto permitirá identificar las dificultades encontradas y las soluciones aportadas obteniendo información real de los resultados y el impacto en la igualdad buscada.

Por último, es necesario insistir en algunas cuestiones importantes al respecto, como es la transparencia en el proceso de redacción del plan, su contenido y su implantación. Y también la importancia de la comunicación a fin de que todo el mundo pueda coadyuvar a la consecución de los objetivos perseguidos con la redacción e implantación del plan
No se puede olvidar, por supuesto, la capital importancia de la formación. Ésta debe alcanzar tanto a la plantilla como a la dirección de la empresa, a fin de detectar comportamientos, conductas o decisiones que supongan un ataque a la igualdad entre los sexos a la hora de acceder a un puesto de trabajo y desarrollar las funciones propias del mismo, pero también a la hora de evitar problemas de acoso o abusos dentro de la empresa.


[bookmark: _Toc90027441][bookmark: _bookmark1]	1.2 Presentación de  Grupo Logístico Arnedo S.L.

GRUPO LOGÍSTICO ARNEDO S.L., en adelante Grupo Arnedo nace en 2004 como resultado de la fusión de dos empresas riojanas vinculadas por lazos familiares y con una trayectoria de más de 20 años de experiencia en el sector. Esta alianza ha permitido crear un gran operador capaz de ofrecer logísticas integrales –almacenaje, transporte y distribución de mercancías, pasando a ser una de las compañías más consolidadas del sector y líder en el transporte de mercancías en La Rioja.

GRUPO ARNEDO presta servicios de transporte de mercancías por carretera, tanto en rutas de ámbito nacional como internacional, gestionando todo tipo de cargas completas o fraccionadas, durante las 24 horas del día. Para ello, contamos con una moderna flota de vehículos compuesta de camiones tráiler Tautliner, con motor EURO 6.

A través de una atención individualizada, que nos permite conocer las necesidades específicas de cada cliente, desarrollamos servicios personalizados y globales de transporte y logística. Para hacer frente a este reto nos apoyamos en la experiencia de un equipo humano profesional y eficiente, la utilización de la tecnología más avanzada y la actualización constante de todas nuestras instalaciones y medios materiales.

Realizamos rutas de transporte de ámbito nacional e internacional (CEE), gestionando todo tipo de cargas completas y fraccionadas durante las 24 horas del día. 
Todo el esfuerzo realizado por nuestra organización va encaminado a lograr la plena satisfacción de nuestros clientes. Por ello, hemos adoptado un compromiso constante para ofrecer siempre la máxima calidad en todos nuestros servicios. No obstante, sabemos que hablar de calidad sin evaluación externa puede parecer superfluo, es por ello que la excelencia de nuestro Sistema de Gestión de la Calidad.

Otra de nuestras principales preocupaciones es velar por el cuidado y respeto del medio ambiente. Por esta razón, hemos desarrollado un sistema de gestión medioambiental según la Norma ISO 14001. Sin embargo, no queríamos quedarnos sólo en este punto y hemos decidido ir más allá incorporando a nuestra flota los denominados vehículos Euro 6, con mezcla de urea en el carburante, para una menor contaminación así como la incorporación en todos nuestros vehículos de las tecnologías más vanguardistas. El sistema de localización GPRS nos permite optimizar las rutas respecto a los factores tiempo y distancia (y por lo tanto consumos), garantizar el cumplimiento de la legislación vigente aplicable a los tiempos de conducción e informar al cliente en tiempo real sobre la localización exacta de sus mercancías.
 
	DATOS DE LA EMPRESA	

	Razón social
	GRUPO LOGÍSTICO ARNEDO, S.L.

	NIF
	B26274589

	Domicilio social
	Pol. El Sequero, Avda. del Ebro, 9. 26150, Agoncillo La Rioja.

	Forma jurídica 
	Socidad Limitada

	Año de constitución
	20 agosto 1998

	Sector Actividad
	Logistica

	CNAE
	H4941 Transporte de mercancías por carretera

	Descripción de la actividad
	Transporte de mercancías por carretera

	Dispersión geográfica y ámbito de actuación
	AGONICILLO. La Rioja. AV DEL EBRO-PG EL SEQUERO 9.


	DIMENSIÓN

	Personas Trabajadoras
	Mujeres
	24
	Hombres
	219
	Total
	243


[image: Logo G_Arnedo.jpg]             PLAN DE IGUALDAD DE GRUPO LOGÍSTICO ARNEDO



Página 2 | 2


2. [bookmark: _Toc90027442]PARTES SUSCRIPTORAS DEL PLAN
El presente Plan de Igualdad ha sido elaborado por la Comisión Negociadora constituida por los representantes de la empresa y de las personas trabajadoras. Con el compromiso principal de garantizar la igualdad  real y efectiva de oportunidades de toda la plantilla de GRUPO LOGÍSTICO ARNEDO, S.L. y evitar cualquier tipo de discriminación.
La Comisión Negociadora acuerda establecer medidas de intervención dirigidas a garantizar que           el derecho fundamental de igualdad de trato y oportunidades y la no discriminación sean  reales y efectivas, estableciendo acciones y estrategias que permitan su desarrollo bajo líneas                    de actuación homogéneas.
[bookmark: _bookmark6]El objetivo con esta comisión es crear un espacio de diálogo y comunicación fluida, de tal manera que todos los acuerdos y medidas que se adopten a lo largo del desarrollo del programa se lleven a cabo con el consenso de ambas partes para garantizar que el Plan se despliegue eficazmente en la organización. Todos los pasos que se van dando a lo largo del desarrollo del programa son informados.

Por ello se acuerda Negociar, Elaborar y Aplicar un Plan de Igualdad que fijará un conjunto  de medidas a abordar, los objetivos concretos a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.
La comisión Negociadora que suscribe el presente Plan de Igualdad está constituida por:

Por una parte, la representación de las trabajadoras y los trabajadores:

[bookmark: _Hlk89936812]En representación de la empresa por:
Dª. María Gema León García, en calidad de Directora – Gerente y representante legal de la empresa. 
D. Francisco Javier Arnedo Rubio, en calidad de Director – Gerente y representante legal de la empresa. 
Dª. Eva León García, Responsable de Recursos Humanos.

En representación de la plantilla por:
D. Raúl Martínez Vinuesa, Responsable del Departamento de Facturación y Contabilidad.
D. Julián Martinez-Losa Ruiz, en calidad de conductor de la empresa.
D. Ioan Orghici, en calidad de conductor de la empresa.

El contenido del Plan de ha centrado en la consecución de la eliminación de los desequilibrios y desigualdades en todos los ámbitos y niveles de la organización e integrar la igualdad entre hombres y mujeres en su funcionamiento.


Las características generales del plan igualdad son:

· Parte de un compromiso de grupo logístico Arnedo en línea con la obligación legal, que garantice los recursos humanos y materiales necesarios para su implantación seguimiento y evaluación.
· Está diseñado para el conjunto la plantilla.
· Adopta la transversalidad de género como uno de los principios de la empresa, y una estrategia para hacer efectiva la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Esto  implicada incorporar la perspectiva de género en la gestión de la empresa en todas sus políticas y a todos los niveles.
· Considera como una de sus principios básicos la participación a través del diálogo y cooperación entre las distintas partes que conforman, mediante la creación de la comisión negociadora.
· Es preventivo eliminar cualquier posibilidad de discriminación futura por razón de sexo.
· Tiene coherencia interna es dinámico y abierto los cambios en función de las revisiones con surgiendo a partir de su seguimiento evaluación.
· Es previsible se confecciona medidas en función de las necesidades y costeras de la empresa.
· Es  temporal terminar cuando se considere igualdad real entre mujeres y hombres.


Por tanto el plan igualdad Grupo Logístico Arnedo, S.L. es, en definitiva, un conjunto ordenado de medidas después de analizar los datos del diagnóstico de situación tendentes a alcanzar en la entidad la igualdad.

3. [bookmark: _bookmark2][bookmark: _Toc90027443]Ámbito personal, territorial y temporal

[bookmark: _Toc90027444]3.1 Ámbito Personal

Este plan incluye a la totalidad personas trabajadoras de la empresa, dispone de una plantilla de 243 personas, 24 mujeres y 243 hombres.

[bookmark: _Toc90027445]3.2 Ámbito Territorial

El ámbito territorial de actividad de grupo logístico Arnedo es la provincia de la Rioja distribuyéndose en las siguientes áreas

Desarrollamos nuestra actividad de transporte de mercancías por carretera en Av. del Ebro, 9 - 26150 Agoncillo (La Rioja).


[bookmark: _Toc90027446]3.3 Temporal
El Plan tiene un período de Vigencia de 12 meses a contar desde la misma, sin perjuicio de cuantas revisiones resulten procedentes durante su vigencia y por acuerdo de la Comisión de Igualdad.

Llegado el plazo de vencimiento, las partes podrán acordar su prórroga, previa auditoría de la consecución de los objetivos planteados.

4. [bookmark: _bookmark3][bookmark: _Toc90027447]Informe DIAGNÓSTICO

El informe diagnóstico con perspectiva de género, realizado por Grupo Logístico Arnedo, arroja los siguiente resultados, obtenidos a fecha de 02/12/2021 en su  revisión 03.

Queda claro el predominio de cada sexo en unos determinados departamentos de la empresa. Pese a la política de la empresa de no discriminación, se hace evidente que hay categorías que son pretendidas por un sexo concreto pese a los intentos empresariales debido a la masculinización del sector y a la escasa- nula demanda de trabajo de mujeres para el desempeño de funciones ligadas directamente Logistica de mercancía.

En esta línea, se hace imprescindible la consolidación de procesos garantistas en la selección de personal y presentación de candidaturas, así como en la consolidación de la igualdad retributiva real.
En este sentido, se ha de garantizar la comunicación, tanto interna como externa, no sólo orientada a promover la imagen de igualdad de la empresa, con supresión de estereotipos y lenguaje o imágenes sexistas. 

También es fundamental fomentar la comunicación como vía de información sobre el derecho a la igualdad real, y los derechos concretos que asisten a la plantilla. Esta comunicación ha de servir para poner a disposición de los miembros de la plantilla un cauce de denuncia como vía de prevención del acoso, tanto sexual como moral, y de la discriminación por razón de sexo.

También se ha de trabajar en fijar garantías de seguridad en el puesto de trabajo y el desarrollo de las funciones profesionales, adecuando la prevención de riesgos laborales a cada sexo.
En fin, se ha de incentivar el desarrollo de mecanismos que garanticen la igualdad en los procesos de toma de decisiones, así como en el progreso profesional, a través de medidas eficaces y efectivas de conciliación de la vida laboral y personal.

En cuanto a la distribución de la plantilla, Grupo Logístico Arnedo, se caracteriza por su masculinización con una presencia del 90%. Los Departamentos con más presencia de hombres 

son Taller, Comercial y Tráfico. Los departamentos con más presencia de mujeres son Servicios Jurídicos, Administración e informático. Es decir, las labores técnicas son las que mayor presencia masculina tienen, y las administrativas son las de mayor presencia femenina.

La plantilla se caracteriza por su estabilidad, siendo el contrato indefinido a tiempo completo es el más utilizado en la empresa, tanto para hombres en un 78% como para mujeres en un 95%, pero sobre todo para las mujeres, por lo que en este indicador no se aprecia discriminación, dado que se aprecia que es política de la empresa la contratación estable e indefinida de mujeres.

La mayor parte de la plantilla se encuentra en la horquilla de los 30 a los 55 años, pero sobre todo se encuentra entre los 30 y los 45 años donde se concentra el mayor número de mujeres y hombres.
En todas las bandas de antigüedad el número de hombres es muy superior al de mujeres debido a que la plantilla está desequilibrada a favor de los hombres pero la diferencia del promedio de años de antigüedad por sexos no es significativa.

En el último año la presencia de mujeres en los órganos directivos y de responsabilidad es muy superior a la que le correspondería en función de la proporción de mujeres en la empresa, dado que asciende a un 42’86 %. Eso sí, esos puestos se ubican en los departamentos más feminizados. 

Las mujeres, en líneas generales, ocupan puestos de mayor categoría que los hombres, dada su escasa representación en los puestos de trabajo más relacionados con el tráfico y el taller. La importante presencia en la labor de administración con una representación del 66%  hace que la mayor presencia de mujeres esté en la categoría de oficial de primera de administración, en la que, por cierto, no hay presencia masculina.

Relativo a la promoción, se aprecia claramente que, proporcionalmente están equilibradas las promociones de las mujeres y los hombres, siempre teniendo en cuenta la mayor presencia de las primeras en las labores de administración y de los segundos en las cuestiones de tráfico.

Sobre la formación, el grado de formación es superior en las mujeres con un 0,5% de estudios primarios frente a un 84% de hombres, lo que explica su mayor presencia en puestos de trabajo que exigen una titulación y conocimientos superiores y concretos, como es el caso de las labores de administración.


En cuanto a las bajas Las bajas por maternidad o paternidad son muy superiores, proporcionalmente hablando, en las mujeres representar un 0,83% mientras  que en los hombres representa un 0,04%, lo que sin duda se debe a la mayor vinculación de la mujer con los temas familiares. No obstante, también hay que tener en cuenta las edades de los trabajadores.

Asimismo, hay que hacer notar el más elevado número de bajas por enfermedad en el caso de los 

hombres y, sobre todo, el mayor número de bajas de hombres por accidente laboral. En este último caso, las mujeres no han sufrido ninguna baja laboral por accidente de trabajo, lo que, sin duda, deriva de las categorías y puestos de trabajo ocupados por unas y otros.

En atención a las excedencias y reducción de jornada son exclusivas de las mujeres con un 16,6 %, sin duda por la necesidad de tiempo para ocuparse de las cuestiones familiares. Ni una sola reducción de jornada se ha producido entre los hombres, lo que tiene una clara vinculación con los roles familiares y, seguramente, con los sueldos percibidos por los hombres y las mujeres en sus respectivas empresas.

Por el contrario la  proporción demuestra que los hombres tienen más responsabilidades familiares el 1,65 % de las mujeres frente al 18,93% de los hombres tienen dos hijos y esta proporción se escala hasta el 11% de hombres con más de 3 hijos frente al 0% de mujeres.  Puesto este cuadro en relación con los anteriores, pese a tener mayores responsabilidades familiares (número de hijos), asumen más el cuidado de la familia las mujeres. De ahí las jornadas parciales, las reducciones de jornada y las bajas por maternidad. Pero también de ahí el menor número de hijos como vía para salvar la carrera profesional.
5. [bookmark: _Toc90027448]resultado de la auditoria RETRIBUTIVA
A continuación de indican los resultado de la auditoria retributiva realizada con fecha 06 de Enero de 2021 en base a los datos del año 2020. La auditoría tiene una vigencia de 12 meses y se revisa anualmente.



ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL REGISTRO Y DE LAS MEDIAS Y MEDIANAS.

Las diferencias que se aprecian en los resultados del registro y la auditoría retributiva son mínimas, casi irrelevantes, y encuentran su explicación en los complementos salariales y percepciones extra salariales en la mayoría de los casos que se detallan a continuación.











1º.- 
	
[image: ]
En este primer caso se aprecia la única diferencia referida al salario de la plantilla. Esta diferencia se explica por la reducción de jornada femenina, solicitada para el cuidado de hijos y/o parientes. Dicha circunstancia no aparece concretada en el programa utilizado porque no se calcula el salario por hora, lo que no permite apreciar esta situación en la comparativa. 

En el plan de igualdad, ya se hace constar la necesidad de potenciar el uso paritario de las herramientas legalmente previstas para el cuidado de hijos y parientes. Y en este sentido, se ha de reforzar la información de la existencia de tales herramientas y el derecho de los progenitores a utilizarlas, con independencia del sexo de los mismos.

2º.- 
	[image: ]
Esta desigualdad viene referida a un complemento salarial, directamente relacionado con el plus funcional o cláusula no competencial (vid. Cuadro de complementos salariales) por encomiendas específicas de la dirección de la empresa.

Dichas diferencias vienen referidas a una menor disponibilidad de las mujeres que se debe, fundamentalmente, a una mayor apuesta por la familia y el cuidado de hijos y parientes, y una mayor dificultad en la conciliación laboral.

3º.- 
	
[image: ]
Idéntica explicación concurre en el presente caso: la desigualdad en las percepciones se corresponde con la aplicación del plus funcional o cláusula de no competencia, y en todo caso desparecerá cuando desaparezcan las encomienda de la dirección.



4º.- 
[image: ]
Esta desigualdad responde a la existencia de complementos salariales destinados a retribuir la ausencia de sanciones y siniestros a través del plus de siniestrabilidad y que se aplica con independencia del sexto del conductor afectado o también al plus de enseñanza por el que conductores/as veteranos forman a las nuevas incorporaciones.

DESIGUALDADES EN LAS MEDIAS
1º.- 
[image: ]
Las diferencias unas veces a favor de la mujeres y otras a favor de los hombres se explican por el Plus funcional o cláusula no competencia por la que a dirección realiza encargos concretos a determinados trabajadores/as teniendo en cuenta entra otras aspectos como la disponibilidad.

2º.- 
 	
[image: ]
Diferencias explicables en función de dietas por desplazamientos, reuniones y similares ordenadas por la dirección.

3º.- 

[image: ]
Diferencia explicable por el encargo de servicios no contemplados en los complementos salariales incluidos en el convenio ( cuyo cuadro se ha incorporado más arriba) y que dada la masculinización de los puestos de trabajo relacionados con la conducción suelen implicar la 

elección de hombres con carácter preferente. Dicha elección tiene también que ver con la posesión de títulos y la disponibilidad de horarios que presentan los hombres con mayor frecuencia.

DESIGUALDADES EN LAS MEDIANAS.


1º.- 
 [image: ]
Véase explicación del punto IV.I.2ª.

2º.- 
[image: ]
Véase explicación del punto IV.I.1ª.
Conviene reseñar que las diferencias no estas ligadas al sexo de la plantilla sino a las labores concretas desempeñadas, resaltar no obstante la masculinización de los puestos de trabajo relacionados con la conduccion y el tráfico y la feminización mayoritario de los puestos relaciones con la administración 

RECOMENDACIONES

A la vista de los resultados y de las discrepancias señaladas, resulta evidente que las desigualdades existentes siempre perjudican a las trabajadoras. También se observa que ese perjuicio responde a elecciones personales y familiares, presentando una igualdad retributiva real si no se dieran estos casos. Pero, cuando concurre dicha exigencia, las mujeres optan por priorizar la exigencias familiares frente que a la profesional.

Con este fin, se recomienda obtener información de las trabajadoras afectadas para averiguar si tienen un adecuado conocimiento de sus derechos y de la existencia de los complementos salariales y percepciones extra salariales de los que podrían beneficiarse, y para detectar las rezones que, en su caso, los llevan a rechazarlos por si fuera posible llevar a cabo una mejora de las políticas de conciliación laboral y familiar, o la adopción de nuevas medidas dentro de esas políticas.



CONCLUSIONES

No se aprecian diferencias retributivas entre ambos sexos a pesar de la evidente masculinización y feminización de los diferentes puestos de trabajo.

En cuanto a la a la política de incentivos y pluses viene determinada objetivamente en el convenio colectiva de la empresa,  mediante la tabla que se incorpora a esta análisis y a la que tienen acceso toda la plantilla y que no influye de ningún modo el sexo de la persona trabajador/a.

Todos los trabajadores han sido informados de sus derechos y beneficios sociales  y pueden disponer de ellos con independencia de su sexo.

Se concluye que la determinación de los grupos profesionales se ajusta a las previsiones del convenio de la empresa,
 La naturaleza de las funciones o las tareas efectivamente encomendadas, las condiciones educativas profesionales o de formación exigidas para su ejercicio y las condiciones laborales en las que dichas actividades se llevan a cabo son equivalentes para ambos sexos y quedan recogidas en los perfiles de puestos de trabajo de la empresa.

6. [bookmark: _bookmark4][bookmark: _bookmark7][bookmark: _Toc90027449]Objetivos del Plan de Igualdad
Una vez realizado el diagnóstico de situación, se establecen los objetivos a alcanzar, sobre la   base de los datos obtenidos en materia de Igualdad.

Se establecen los objetivos a alcanzar para la optimización de la igualdad de trato. El despliegue de cada objetivo se realiza a través de un Plan de Acción para determinar las acciones necesarias para conseguir los objetivos, determinar el calendario de implantación, las personas o grupos responsables de su realización e indicadores o criterios de seguimiento de las acciones. Para la Definición y Despliegue de los Objetivos se cumplirá la sistemática definida en el proceso P-04 Objetivos del sistema de Grupo Arnedo.

[bookmark: _bookmark8][bookmark: _Toc90027450]Decálogo de Objetivos

Se articulan los siguientes objetivos generales del Plan de Igualdad:

1. Garantizar la igualdad efectiva entre candidaturas en el acceso al empleo en GRUPO LOGÍSTICO ARNEDO y tipo de contrato.

2. Potenciar la presencia equilibrada de ambos sexos en todos los grupos y categorías profesionales.

3. Velar por la equidad en retribución y salarios desde la igualdad de oportunidades y trato en 

la plantilla.

4. Prevenir el acoso sexual, moral y por razón de sexo.

5. Luchar contra la violencia de género y proteger el empleo de víctimas de violencia de género pertenecientes a la plantilla de la empresa, con independencia de su sexo.

6. Asegurar que la comunicación interna y externa promueva una imagen igualitaria, sin marcar estereotipos en sus roles, así como el uso de lenguaje y las imágenes no sexistas. Garantizar que la comunicación en la entidad promueve una imagen igualitaria de hombres y mujeres.

7. Poner a disposición de la plantilla un canal para que pregunten y resuelvan todas las dudas que en materia de igualdad les puedan surgir.

8. Promover la presencia de mujeres y hombres en todos los grupos y categorías profesionales.

9. Promover y garantizar la igualdad directa e indirecta entre sexos en el proceso de desarrollo 
de competencias.


10. Promover la igualdad de oportunidades de cada persona trabajadora en todos los procesos de decisión desde la contratación hasta su baja en la empresa, favoreciendo medidas de conciliación de su vida personal y profesional. Incorporar criterios que tengan en cuenta la diferencia de sexo en la gestión de la prevención de riesgos y comprobar si hay mayor número de accidentes de mujeres u hombres y a qué se deben.

7. [bookmark: _bookmark9][bookmark: _Toc90027451]Medidas de Acción Positiva. medidas  de igualdad
Los Medidas de Acción Positiva son elaborados a partir de las conclusiones del Diagnóstico      y son el soporte para el despliegue de los objetivos.
Se establecen las siguientes medidas del presente Plan que serán de aplicación en Grupo logístico Arnedo S.L., de manera que se aseguren los recursos oportunos para su ejecución de cada una de conformidad con lo desarrollado a continuación.
[bookmark: _bookmark10]
Así se ha acordado la siguiente Planificación:





Año: 2020-2021

MEDIDA DE ACCIÓN POSITIVA Nº 1: LA IGUALDAD EN EL ACCESO AL EMPLEO Y LA CONTRATACIÓN.



· Nº 1: Garantizar la igualdad efectiva en el acceso al empleo en GRUPO LOGÍSTICO ARNEDO, S.L. y tipo de contrato.Objetivos Asociados:

· Nº2: Potenciar la presencia equilibrada de ambos sexos en todos los grupos profesionales.
MEDIDA	DE	ACCIÓN	POSITIVA	Nº	2:
LA	IGUALDAD	EN	LA
RETRIBUCIÓN.



· Nº 3: Velar por la equidad en retribución y salarios desde la igualdad de oportunidades y trato en la plantilla.Objetivos Asociados:





MEDIDA DE ACCIÓN POSITIVA Nº 3: PREVENCIÓN DE RIESGOS Y PREVENCIÓN DEL ACOSO MORAL Y POR RAZÓN DE SEXO. LUCHAR CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.



· Nº4: Prevenir el acoso sexual, moral y por razón de sexo.Objetivos Asociados:

· Nº5: Luchar contra la violencia de género y proteger el empleo de los/as trabajadores/as víctimas de violencia de género pertenecientes a la plantilla de la empresa.

MEDIDA DE ACCIÓN POSITIVA Nº 4: ELIMINACIÓN DE MANIFESTACIONES SEXISTAS EN EL LENGUAJE, LA IMAGEN Y EL TRATO TANTO EN EL INTERIOR DE LA EMPRESA COMO EN SU IMAGEN EXTERIOR.



· Nº6: Asegurar que la comunicación interna y externa promueve una imagen igualitaria entre sexos, sin marcar estereotipos en sus roles, así como el uso del lenguaje y las imágenes no sexistas.Objetivos Asociados:

· Nº 7: Poner a disposición de la plantilla un canal para que pregunten y resuelvan todas las dudas que en materia de igualdad les puedan surgir.


MEDIDA DE ACCIÓN POSITIVA	Nº 5:	SISTEMAS OBJETIVOS DE SELECCIÓN Y ASCENSO PROFESIONAL




· Nº8:	Promover la presencia de mujeres y hombres en todos los grupos y categorías profesionales.Objetivos Asociados:

· Nº 9: Promover y garantizar la igualdad directa e indirecta entre hombres y mujeres en el proceso de desarrollo de competencias.















· Nº10: Promover la igualdad de oportunidades de cada persona trabajadora en   todos los procesos de decisión desde la contratación hasta su baja en la empresa, favoreciendo medidas de conciliación de su vida personal y profesional.MEDIDA DE ACCIÓN POSITIVA Nº 6: MEDIDAS DE ORDENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO / CONCILIACIÓN. FLEXIBILIZACIÓN DE HORARIOS LABORALES O IMPLANTACIÓN DE ESTRATEGIAS QUE PERMITAN A EMPLEADOS/AS CON HIJOS MENORES O FAMILIARES DEPENDIENTES INCAPACITADOS COMPATIBILIZAR SUS RESPONSABILIDADES FAMILIARES Y LABORALES.
Objetivos Asociados:

· 	Incorporar criterios de que tengan en cuenta la diferencia de sexo en la gestión de la prevención de riesgos y comprobar si hay mayor número de accidentes de mujeres u hombres y a qué se deben.


[bookmark: _bookmark12][bookmark: _Toc90027452]7.1. Despliegue de Medidas de Acción Positiva y correlación con los Objetivos.

PERIODO: 2021-2022.
ÁREA DE ACTUACIÓN: PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN

	FICHA ACCIÓN Nº
	1

	ÁREA DE ACTUACIÓN:
	[bookmark: _Hlk89896184]  PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN

	PLAN ACCIÓN
	[bookmark: _Hlk89887223]LA IGUALDAD EN EL ACCESO AL EMPLEO Y LA CONTRATACIÓN.

	[bookmark: _Hlk89887238]OBJETIVOS
	[bookmark: _Hlk89887489]Garantizar la igualdad efectiva en el acceso al empleo en GRUPO LOGÍSTICO ARNEDO, S.L. y tipo de contrato.
Potenciar la presencia equilibrada de ambos sexos en todos los grupos profesionales.

	FECHA INICIO
	Enero 21
	FECHA FIN
	Junio 2021

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES
	

	[bookmark: _Hlk89887631]	1. Eliminar el lenguaje sexista de las ofertas de empleo:
Actuación: Evaluar a los candidatos con criterios claros y objetivos alejados de estereotipos y prejuicios, que pueden introducir un sesgo en la selección.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Revisión de candidaturas para verificar el criterio y del proceso de selección de nuevo personal según el Proceso: P-7 Gestión Recursos Humanos.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Personal de nueva incorporación

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Responsable de Recursos Humanos y Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	[bookmark: _Hlk89887674]2. Evaluar a los candidatos con criterios claros y objetivos alejados de estereotipos y prejuicios.
  •	Establecer un archivo de candidaturas y pruebas para poder tener registro de la totalidad de los candidato que optan a un puesto de trabajo y poder realizar un análisis del proceso en el ámbito de la igualdad.
Actuación: Los perfiles de competencias deberán estar basados estrictamente en los requisitos para el desempeño del puesto a cubrir y no podrán exigir condiciones que no estén asociadas a la función.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Revisión los perfiles del puesto de trabajo definidos para garantizar el cumplimiento del Criterio.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos y Resto del equipo de procesos.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	[bookmark: _Hlk89887740]3. Tratamiento igualitario de los candidatos y los finalistas.
Actuación: Para facilitar la contratación y el acceso de mujeres y hombres en igualdad de condiciones, así como para fomentar la diversificación profesional dentro del grupo, en los procesos de contratación de trabajadores y trabajadoras, siempre que existan igualdad de condiciones entre dos personas candidatas de distinto sexo, se dará prioridad en la selección a la persona cuyo colectivo esté
menos representado dentro del grupo profesional al que tiene que ser adscrito.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Revisión de Contratos y Modificación de categorías.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

		DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	[bookmark: _Hlk89887750]4. Los perfiles de competencias deberán estar basados estrictamente en los requisitos para el desempeño del puesto a cubrir y no podrán exigir condiciones que no estén asociadas a la función.
[bookmark: _Hlk89887934]      Eliminar el lenguaje sexista en la definición de los puestos de trabajo.
      Avanzar en la definición de los perfiles del puesto para Evaluar a los candidatos con criterios claros y objetivos alejados de estereotipos y prejuicios, que pueden introducir un sesgo

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Revisión de los Perfiles del puesto y Supervisión del proceso de contratación.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos, Rble de Departamento y Rble del SG.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	[bookmark: _Hlk89887772]5. Para facilitar la contratación y el acceso de mujeres y hombres en igualdad de condiciones, así como para fomentar la diversificación profesional dentro del grupo, en los procesos de contratación de trabajadores y trabajadoras, siempre que existan igualdad de condiciones entre dos personas candidatas de distinto sexo, se dará prioridad en la selección a la persona cuyo colectivo esté menos representado dentro del grupo profesional al que tiene que ser adscrito.
1. Analizar nuevas sistemáticas de evaluación de nuevos candidatos para facilitar la contratación y el acceso de mujeres y hombres en igualdad de condiciones.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Comprobación de Indicadores de diversificaron por perfil de puesto.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos y Personal de nueva incorporación

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	[bookmark: _Hlk89887786]6. Búsqueda de fuentes de reclutamiento que permitan fomentar el acceso de candidatos o candidatas del género infrarrepresentado.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Supervisión de las fuentes de reclutamiento empleados para el proceso de contratación.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos y Rble de Departamento.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	1. Analizar la posibilidad de registrar de otra manera el personal asistentes a los cursos que se documentan en el Plan de Formación para facilitar el análisis de datos desagregados relativos al número de personas que han recibido formación por áreas y/o departamentos en los últimos años, % de participación de hombres y mujeres, diferenciando también en función del tipo de contenido de las acciones formativas, horario de impartición, permisos otorgados para la concurrencia a exámenes y medidas adoptadas para la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos de formación profesional. 
2. El plan de formación no contempla formación en Igualdad de género es relevante incorporar esta formación a la totalidad de la plantilla en el próximo periodo.
3. Desplegar acciones de formación especificas en materia de Formación en prevención del acoso por razón de sexo y acoso sexual.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Revisar el plan de formación y los registros asociados.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Toda la plantilla

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento




	FICHA ACCIÓN Nº
	2

	ÁREA DE ACTUACIÓN:
	CLASIFICACIÓN PROFESIONAL, RETRIBUCIONES Y AUDITORÍAS RETRIBUTIVAS.

	PLAN ACCIÓN
	[bookmark: _Hlk89888784]IGUALDAD EN LA RETRIBUCIÓN:

	OBJETIVOS
	· [bookmark: _Hlk89888800]Velar por la equidad en retribución y salarios desde la igualdad de oportunidades y trato en la plantilla.

	FECHA INICIO
	Enero 2021
	FECHA FIN
	Enero 2022

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES
	

	[bookmark: _Hlk89888826]1. Realizar revisiones periódicas de los salarios, comparando los de cada sexo e identificando cualquier diferencia.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Auditoras internas anuales.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Administracion y Rble de Recursos humanos

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento y Dpto de RR.HH.



	DESCRIPCIÓN de ACCIONES
	

	[bookmark: _Hlk89888845]2. Realizar	un	estudio	de	retribuciones	donde	se	analizarán	los	diferentes complementos, pluses, categorías y retribuciones desagregado por sexo.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	1. Realizar un estudio salarial de toda la plantilla, en el que se analicen las retribuciones medias de las mujeres y de los hombres, por Grupos y puestos, retribuciones fijas y variables, con desglose de la totalidad de los conceptos salariales y extra salariales, así como los criterios para su percepción.
2. En caso de detectarse desigualdades, se realizará un plan que contenga medidas correctoras, asignando el mismo nivel retributivo a funciones de igual valor.
3. Realizar un análisis para determinar si el disfrute de derechos (permisos, licencias, suspensiones de contrato y excedencias relacionadas con la conciliación) incide sobre los salarios de mujeres y hombres.
4. En caso de detectarse desigualdades, se realizará un plan que contenga medidas correctoras, asignando el mismo nivel retributivo a funciones de igual valor.
5. Garantizar la objetividad de todos los conceptos que se definen en la estructura salarial de la empresa, revisando e informando a la comisión de seguimiento de los criterios de los complementos salariales variables


	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Administracion y Rble de Recursos humanos

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Responsable de Administracion.

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES
	

	[bookmark: _Hlk89888852]3. Erradicar cualquier brecha salarial por razón de sexo o género.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	1. 	Identificar el salario medio del sexo mejor pagado al fin de hacer converger el salario medio del otro sexo hacia el mismo valor de referencia.
2. Establecer una definición anual realista de los objetivos de reducción de las brechas detectadas.
3. Revisión de la situación de las personas que se encuentran o se han encontrado recientemente disfrutando de excedencia, baja o reducción de horario superior a [NUMERO] días laborables.
4. Compromiso por escrito de la empresa para que no haya ninguna diferencia en la nómina que genere desigualdad por motivo de género: estructura retributiva, pluses y complementos salariales, etc..
5. Realización de diagnósticos regulares, de modo anual, para analizar las posibles brechas salariales tanto desde la perspectiva de nuevas contrataciones como a nivel interno.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos y Responsable de Administracion

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES
	

	[bookmark: _Hlk89888864]4. Asegurar la equidad interna y externa de la política retributiva y de beneficios sociales, así como certificar la no existencia de diferencias salariales por razón de genero.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	1. Comprobación en las reuniones de seguimiento del Plan de Igualdad la equidad de la política retributiva de la compañía, tanto en retribución fija como en variable.
2. Garantizar que las diferencias retributivas en lo referido al personal sometido a los convenios de aplicación están justificadas por el abono de complementos de cantidad, calidad o de puesto, así como los establecidos en la normativa y convenios de aplicación.
3. Garantizar que las diferencias retributivas en lo referido a los cuadros y mandos están justificadas en criterios de mérito, capacidad, cumplimiento de objetivos y nivel de desempeño, todo ello, en relación con la política y sistema retributivo implantado y desarrollado por la compañía.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos y Responsable de Administracion

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES
	

	[bookmark: _Hlk89888878]5. Garantizar la equidad salarial.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	1. Realización de estudios analíticos del sistema de retribución aplicado en la empresa.

	2. 	En el caso de detectar variaciones por motivo de género en el sistema retributivo, implementar acciones que aseguren el cumplimiento de la equidad salarial, entendida como una misma retribución por trabajos de igual valor.
3. Implementar las medidas necesarias para el cobro de incentivos a pesar de ausencias por corresponsabilidad o nacimiento de hijos/as

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos y Responsable de Administracion

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento










	FICHA ACCIÓN Nº
	3

	ÁREA DE ACTUACIÓN:
	VIOLENCIA DE GÉNERO
CONDICIONES DE TRABAJO

	PLAN ACCIÓN
	PREVENCIÓN DE RIESGOS Y PREVENCIÓN DEL ACOSO MORAL Y POR RAZÓN DE SEXO. LUCHAR CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

	OBJETIVOS
	· Prevenir el acoso sexual, moral y por razón de sexo.
· Luchar contra la violencia de género y proteger el empleo de los/as trabajadores/as víctimas de violencia de género pertenecientes a la plantilla de la empresa.

	FECHA INICIO
	Julio 2021
	FECHA FIN
	Enero 22

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	1. En Prevención de riesgos se tendrán en cuenta las diferencias biológicas de mujeres y hombres, así como los riesgos psicosociales.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Supervisión de la evaluación de riesgos y del plan preventivo anual.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Rble de Prevención de Riesgos Laborales

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	2. En la vigilancia de la salud se tendrán en cuenta las diferencias entre hombres y mujeres.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Supervisión y control del Plan de Prevención en lo relativo a la vigilancia de la salud.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Rble de Prevención de Riesgos Laborales

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	3. Se tendrán en cuenta las diferencias entre hombres y mujeres en cuanto a equipos de protección proporcionados.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Supervisión y control del Plan de Prevención. Supervisión Fichas técnicas de los Epis según puesto.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Rble de Prevención de Riesgos Laborales

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	4. Elaboración de un Procedimiento para dar cauce a las quejas o denuncias que pudieran producirse y medidas cautelares y/o correctivas aplicables.
•Difusión del protocolo de actuación en caso de acoso.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Auditoría interna anual. Supervisión del Plan de Comunicación.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Rble de Departamento y Dirección.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	5. •Expresar claramente que la dirección de la empresa y los superiores jerárquicos están implicados en la aplicación de las medidas preventivas del acoso sexual.
•	Documentar el compromiso de la dirección en materia de igualdad como un factor estratico en la politica de la organización así como suscribir las medidas que la dirección acuerda en prevención y actuación frente al acoso sexual y/o acoso por razón de sexo.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Auditoría interna para supervisar el liderazgo en la aplicación de protocolos de medidas preventivas del acoso sexual.
Supervisión del cumplimiento del Código éticos y la política de la empresa

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Dirección.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	6. Sensibilizar y formar en materia de violencia de género a la plantilla en general y a las personas que se van a encargar del Plan de Igualdad en la empresa en particular.
•	Impartición de formación en el área de la prevención del acoso sexual y por razón de sexo a la totalidad de la plantilla.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Supervisar el Plan de formación.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Rble del Sistema de Gestión y Responsable de Personal y resto de personal

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	7. Despliegue de Actuaciones de sensibilización a  través de la creación de campañas de sensibilización propia o de la difusión de las campañas estatales

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Supervisar el plan de comunicación de la empresa

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Toda la plantilla

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento




	FICHA ACCIÓN Nº
	4

	ÁREA DE ACTUACIÓN
	[bookmark: _Hlk89896573]COMUNICACIÓN INCLUYENTE Y LENGUAJE NO SEXISTA

	PLAN ACCIÓN
	ELIMINACIÓN DE MANIFESTACIONES SEXISTAS EN EL LENGUAJE, LA IMAGEN Y EL TRATO TANTO EN EL INTERIOR DE LA EMPRESA COMO EN SU IMAGEN EXTERIOR.

	OBJETIVOS
	Asegurar que la comunicación interna y externa promueve una imagen igualitaria entre sexos, sin marcar estereotipos en sus roles, así como el uso del lenguaje y las imágenes no sexistas.

Poner a disposición de la plantilla un canal para que pregunten todas las dudas que en materia de igualdad les puedan surgir

	FECHA INICIO
	Marzo 2021
	FECHA FIN
	Julio 2021

	[bookmark: _Hlk89895900]1. Establecer una normativa interna de uso para la redacción de las comunicaciones internas y externas que tenga en cuenta el uso de un lenguaje e imágenes no sexistas.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Supervisión del Proceso de Comunicación

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Rble del Sistema de Gestión

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento



	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	2. Definir un canal de comunicación para la remisión de consultas a Recursos Humanos sobre cuestiones relacionadas con el plan.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Auditoria de atención de las comunicaciones recibidas.
Seguimiento del indicador % de repuesta de las comunicaciones relacionadas con el plan.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Rble del Sistema de Gestión

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	3. Trasladar la normativa de lenguaje incluyente a los diferentes agentes colaboradores de la empresa.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Seguimiento del plan de comunicación

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Proveedores – colaboradores de la empresa.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	    4. Desplegar acciones de formación especificas en materia Igualdad. Empleo de lenguaje no    sexista

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Seguimiento del plan de formación

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Toda la plantilla.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	


	FICHA ACCIÓN Nº
	5

	ÁREA DE ACTUACIÓN
	PROMOCIÓN PROFESIONAL

	PLAN ACCIÓN
	SISTEMAS OBJETIVOS DE SELECCIÓN Y ASCENSO PROFESIONAL

	OBJETIVOS
	· Promover la presencia de mujeres y hombres en todos los grupos y categorías profesionales.
· Promover y garantizar la igualdad directa e indirecta entre hombres y mujeres en el proceso de desarrollo de competencias.

	FECHA INICIO
	Junio 2021
	FECHA FIN
	Enero 2022

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES
	

	[bookmark: _Hlk89895430]1. Disponer de criterios claros para evaluar a los candidatos/as al puesto, para garantizar la objetividad y la ausencia de discriminación en el proceso.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Garantizar la disposición de perfiles en el 100% del puesto de trabajo y verificar que no disponen de criterios discriminatorios.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos y Rble de Departamento

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	[bookmark: _Hlk89895448]2. Aplicación de programas de sensibilización en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para la empresa: específicos para mandos directivos e intermedios, con mayor influencia en la implantación del plan.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Auditoria anual del despliegue del programa y seguimiento de los Medidas de Acción Positiva de sensibilización y formación.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos , Rble de Departamento Y Rble del SG

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	[bookmark: _Hlk89895461]3. Establecer criterios objetivos y medibles para poder acceder a una promoción o ascenso, así como comunicar abierta y públicamente en la empresa la disponibilidad del puesto y los criterios para acceder a esa promoción. Informar con transparencia y puntualidad a toda la plantilla, de las vacantes para la promoción, haciéndolas públicas y accesibles e incluyendo en la publicación los requisitos y criterios de conocimientos y competencias, para el desempeño del puesto vacante, por los medios de comunicación habituales de la empresa o creando unos medios nuevos que faciliten la participación femenina.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Supervisión del Plan comunicación en materia laboral y de igualdad.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	



	Responsable de Recursos Humanos , Rble de Departamento y Dirección.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	4. En igualdad de méritos y capacidad entre un hombre y una mujer, tendrán preferencia en la promoción interna para el ascenso a puestos, categorías, grupos profesionales y niveles retributivos aquellos que estén infrarrepresentados.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Supervisión de la distribución por sexos de las categorías en materia de promoción interna.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos, Rble de Departamento y Dirección.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Responsable de Recursos Humanos y Rble del Plan de Igualdad.

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	5. Las personas que se acojan a una jornada distinta a la completa, no perderán oportunidades de formación ni de promoción, haciendo que la formación sea accesible para las personas en dicha situación.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Comprobación del Plan de formación y de su despliegue.
Análisis de indicadores. Cómputo de horas de formación dentro de la jornada laboral.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos y Rble de Departamento.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	6. Fomentar la asistencia a cursos de formación que hubiese correspondido a trabajadores/as en excedencia por cuidado de hijos y/o familiares.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Comprobación del Plan de formación y de su despliegue.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos y Rble de Departamento.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento






	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	7. Favorecer la promoción del personal interno del género menos representado en el departamento o área a promocionar

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Seguimiento de los indicadores de promoción

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Toda la plantilla

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	· 8. Documentar el Sistema de promoción interna 
· Se identifica también la necesidad de protocolarizar el sistema de comunicación interna para difusión de vacantes estables que surgen en la empresa con el fin de que todo el personal interesado y que cumpla el perfil requerido, pueda  acceder a ellas.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Seguimiento del procedimiento P-07 Gestión de personas

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable del Sistema

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Supervisión de los indicadores de Igualdad.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos y Rble de Departamento.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	8. Garantizar que la formación se imparta en igualdad de condiciones Fomentar la formación de mujeres y hombres en aquellas áreas donde están menos
representados/as

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Comprobación del Plan de formación y de su despliegue.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos , Rble de Departamento y Rble de SG

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento




	FICHA ACCIÓN Nº
	6

	ÁREA DE ACTUACIÓN
	EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

	PLAN ACCIÓN
	MEDIDAS DE ORDENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO / CONCILIACIÓN. FLEXIBILIZACIÓN DE HORARIOS LABORALES O IMPLANTACIÓN DE ESTRATEGIAS QUE PERMITAN A EMPLEADOS/AS CON HIJOS MENORES O FAMILIARES DEPENDIENTES INCAPACITADOS COMPATIBILIZAR SUS RESPONSABILIDADES FAMILIARES Y LABORALES.

	OBJETIVOS
	· Promover	la	igualdad	de	oportunidades	de	cada	persona trabajadora en todos los procesos de decisión desde la contratación
hasta su baja en la empresa, favoreciendo medidas de conciliación de su vida personal y profesional.

	FECHA INICIO
	Marzo 2021
	FECHA FIN
	Enero  2022

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES
	

	1. Información a toda la plantilla de los permisos a los que se pueden acoger.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Supervisión y control del Plan de Comunicación.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos y Rble del Sistema de Gestión

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	[bookmark: _Hlk89895223]2. Evitar, en la medida de lo posible, que la formación y las reuniones se establezcan fuera del horario laboral.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Supervisión Plan de formación y su despliegue.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos y Rble de Departamento.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	3. Flexibilidad de horario de entrada y salida. •	Adaptar la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo y en la forma de prestación, para facilitar la conciliación y promover la corresponsabilidad

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Comprobación de los horarios de personal.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos y Rble de Departamento.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	4. Uso de los permisos recogidos en el Convenio Colectivo de GRUPO LOGÍSTICO ARNEDO, S.L. cuando esté aprobado y en vigor. Será objeto de la negociación colectiva los permisos laborales para favorecer la conciliación de la vida personal y profesional.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Supervisión y control de los permisos laborales.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Responsable de Recursos Humanos.

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	5 •	Desplegar un sistema de incentivos para el resto de personal de la empresa con el fin de premiar la cultura del esfuerzo y el cumplimiento de las políticas y objetivos de la empresa

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
		

	Supervisión y control de incentivos

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Toda la plantilla

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento

	DESCRIPCIÓN de ACCIONES

	6 •	•Realizar una encuesta periódicamente para conocer las necesidades de conciliación del personal.

	MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
	

	Supervisión y control de la voz de los trabajadores.

	PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO
	

	Toda la plantilla

	PERSONAL RESPONSABLE
	

	Comisión de vigilancia y seguimiento





8. [bookmark: _bookmark13][bookmark: _Toc90027453]Cronograma de Implantación

	
	
ene-21
	
feb-21
	
mar-21
	
abr-21
	
may-21
	
jun-21
	
jul-21
	
ago-21
	
sep-21
	
oct-21
	
nov-21
	
Dic-21
	
Ener-22

	MEDIDA
ACCIÓN POSITIVA Nº
	
LA IGUALDAD EN EL ACCESO AL EMPLEO Y LA CONTRATACIÓN

	
ACCIONES 1
	Eliminar el lenguaje sexista de las ofertas de empleo:
Actuación: Evaluar a los candidatos con criterios claros y objetivos alejados de estereotipos y prejuicios, que pueden introducir un sesgo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 2
	Evaluar a los candidatos con criterios claros y objetivos alejados de estereotipos y prejuicios.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 3
	
Tratamiento igualitario de los candidatos y los finalistas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 4
	Los perfiles de competencias deberán estar basados estrictamente en
los requisitos para el desempeño del puesto a cubrir y no podrán exigir condiciones que no estén asociadas a la función
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 5
	
Facilitar la contratación y el acceso de mujeres y hombres en igualdad de condiciones,
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 6
	
Búsqueda de fuentes de reclutamiento que permitan fomentar el acceso de candidatos o candidatas del género infrarrepresentado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MEDIDA
ACCIÓN POSITIVA Nº
	
IGUALDAD EN LA RETRIBUCIÓN:

	
ACCIONES 1
	Realizar revisiones periódicas de los salarios, comparando los de cada sexo e identificando cualquier diferencia.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 2
	Realizar un estudio de retribuciones donde se analizarán los diferentes
complementos, pluses, categorías y retribuciones desagregado por sexo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 3
	
Erradicar cualquier brecha salarial por razón de sexo o género.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 4
	Asegurar la equidad interna y externa de la política retributiva y de beneficios sociales, así como certificar la no existencia de diferencias
salariales por razón de género.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 5
	
Garantizar la equidad salarial.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MEDIDA
ACCIÓN POSITIVA Nº
	
PREVENCIÓN DE RIESGOS Y PREVENCIÓN DEL ACOSO MORAL Y POR RAZÓN DE SEXO. LUCHAR CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

	ACCIONES 1
	En Prevención de riesgos se tendrán en cuenta las diferencias biológicas de mujeres y hombres, así como los riesgos psicosociales.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 2
	
En la vigilancia de la salud se tendrán en cuenta las diferencias entre hombres y mujeres.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 3
	
Se tendrán en cuenta las diferencias entre hombres y mujeres en cuanto a equipos de protección proporcionados.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 4
	
Difusión del protocolo de actuación en caso de acoso.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 5
	Expresar claramente que la dirección de la empresa y los superiores
jerárquicos están implicados en la aplicación de las medidas preventivas del acoso sexual.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 6
	Sensibilizar y formar en materia de violencia de género a la plantilla en general y a las personas que se van a encargar del Plan de Igualdad en
la empresa en particular.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MEDIDA ACCIÓN
POSITIVA Nº
	
PROMOVER LA IGUALDAD A TRAVÉS DE LA COMUNICACIÓN

	
ACCIONES 1
	Establecer una normativa interna de uso para la redacción de las
comunicaciones internas y externas que tenga en cuenta el uso de un lenguaje e imágenes no sexistas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 2
	Definir un canal de comunicación para la remisión de consultas a Recursos Humanos sobre cuestiones relacionadas con el plan.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MEDIDA ACCIÓN
POSITIVA Nº
	
SISTEMAS OBJETIVOS DE SELECCIÓN Y ASCENSO PROFESIONAL

	
ACCIONES 1
	Disponer de criterios claros para evaluar a los candidatos/as al puesto, para garantizar la objetividad y la ausencia de discriminación en el
proceso.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 2
	Aplicación de programas de sensibilización en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para la empresa: específicos
para mandos directivos e intermedios, con mayor influencia en la
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 3
	Establecer criterios objetivos y medibles para poder acceder a una
promoción o ascenso, así como comunicar abierta y públicamente en la empresa la disponibilidad del puesto y los criterios para acceder a esa
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 4
	En igualdad de méritos y capacidad entre un hombre y una mujer, tendrán preferencia en la promoción interna para el ascenso a puestos,
categorías, grupos profesionales y niveles retributivos aquellos que
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 5
	Las personas que se acojan a una jornada distinta a la completa, no perderán oportunidades de formación ni de promoción, haciendo que
la formación sea accesible para las personas en dicha situación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 6
	Fomentar la asistencia a cursos de formación que hubiese correspondido a trabajadores/as en excedencia por cuidado de hijos
y/o familiares.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 7
	Favorecer la promoción del personal interno del género menos representado en el departamento o área a promocionar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 8
	Garantizar que la formación se imparta en igualdad de condiciones
Fomentar la formación de mujeres y hombres en aquellas áreas donde están menos representados/as
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MEDIDA ACCIÓN
POSITIVA Nº
	
MEDIDAS DE ORDENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO / CONCILIACIÓN

	
ACCIONES 1
	Información a toda la plantilla de los permisos a los que se pueden acoger.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 2
	Evitar, en la medida de lo posible, que la formación y las reuniones se establezcan fuera del horario laboral.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 3
	
Flexibilidad de horario de entrada y salida.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
ACCIONES 4
	Uso de los permisos recogidos en el Convenio Colectivo de GRUPO LOGÍSTICO ARNEDO, S.L. cuando esté aprobado y en vigor. Será objeto
de la negociación colectiva los permisos laborales para favorecer la
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


[image: Logo G_Arnedo.jpg]                                                                             PLAN DE IGUALDAD DE GRUPO LOGÍSTICO ARNEDO



Página 1 | 1

[bookmark: _bookmark14][bookmark: _Toc90027454]9. Seguimiento y Revisión de las Medidas del Plan
El seguimiento y control de las Medidas de Acción Positiva garantiza que las acciones previstas se llevan a cabo dentro de los plazos y costes fijados y que sirven para conseguir las metas y objetivos establecidos en el Plan de Igualdad.

Esta tarea recae sobre las personas Responsables de cada Plan de acción, quienes deben informar periódicamente a la Comisión de vigilancia y seguimiento de la marcha del programa en las reuniones de Seguimiento.

Los miembros de la Comisión de vigilancia y seguimiento evaluarán la información presentada y, de concluir que las Medidas de Acción Positiva no se está desarrollando de forma que proporcione confianza en la consecución de dicho objetivo, requerirá del responsable de su consecución una propuesta de acción correctora en el plazo  aconsejable de quince días. Dicha propuesta será revisada y, opcionalmente, aprobada para proceder con su implantación.

Revisión de las Medidas de Acción Positiva: Problemas repetidos, ya sea con los objetivos o con el desarrollo de las Medidas de Acción Positiva, o la información procedente de las auditorías internas, pueden llevar a una revisión de las mismos estableciendo un objetivo menos ambicioso o reformulándolo para facilitar su consecución. Este tipo de revisión es efectuada en el marco de las reuniones de seguimiento de la Comisión de vigilancia y seguimiento. Se  reescriben los objetivos y se reformula el Plan de Acción Asignado.
[bookmark: _bookmark11]
[bookmark: _Toc90027455]10. EVALUACIÓN y Seguimiento del Plan de Igualdad
El órgano competente de realizar la evaluación y seguimiento del plan será la Comisión de vigilancia y de seguimiento que estará constituido por los mismos miembros de la Comisión Negociadora.

Anualmente se redactará un informe de evaluación del plan definiendo los indicadores de medición e instrumentos de recogida de información relativos a la implantación y seguimiento del plan. En estos informe se indicarán propuestas de modificación a mejorar y servirá de base para la evaluación del plan

El seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan se llevará a cabo por la Comisión de vigilancia y seguimiento que  realizará las siguientes funciones:

1. Celebrar reuniones de seguimiento, sesiones de trabajo para realizar ajustes o correcciones del Plan cuando sea necesario.

2. Vigilar el cumplimiento de lo pactado en dicho Plan.

3. Seguimiento de indicadores cuantitativos de igualdad.

4. Seguimiento de las medidas de conciliación.

5. Propuestas de nuevas medidas.

6. Resolución de dudas e interpretaciones del plan.
7. De manera extraordinaria se realizará revisiones adicionales cuando se produzcan cambios significativos:

· Cambios en la cultura de la empresa: cambio de actitudes del equipo directivo, de la plantilla en general, en las prácticas de RRHH, etc.
· Reducción de desequilibrios en la presencia y participación de mujeres y hombres

9. [bookmark: _bookmark15][bookmark: _Toc90027456]procedimiento de modificación y de solución de controversias

El plan de igualdad se mantendrá vigente en tanto la normativa legal o convencional no obligue a su revisión o que la experiencia indiquen su necesario ajuste, pudiéndose establecer acciones específicas nuevas.
En caso de desacuerdo, o cuando  existen diferencias sustanciales, debidamente contrastadas, que conlleven el bloqueo  de la negociación correspondiente, la comisión negociadora podrá acudir a los procedimientos y órganos de solución autónoma de conflictos, si así se acuerda previa intervención en la comisión paritaria del convenio correspondiente cuando el mismo se haya previsto para estos casos.
El resultado de las negociaciones se plasmará por escrito y se firmará por las partes negociadoras para su posterior remisión, por la comisión negociadora, a la autoridad laboral competente, a los efectos de registro depósito y publicidad del plan igualdad.

10. [bookmark: _Toc90027457]Plan de Comunicación
Una de las principales herramientas para el Plan de Igualdad es una Comunicación Efectiva a toda plantilla, así como a todas nuestras partes interesadas: Proveedores, Clientes y sociedad en general. Las acciones del Plan de Comunicación serán incluidas dentro del P-5 Comunicación del Sistema de Gestión.

Se llevarán a cabo las siguientes acciones en materia de comunicación:

1. Firma y aprobación del Plan de Igualdad

2. Comunicar a todo el personal de la empresa la firma del Plan de Igualdad y difundirlo para que sea conocido por todo el personal de la empresa.

3. Cuadro de mando: informar del estado de los indicadores del Plan de Igualdad a la Comisión de vigilancia y seguimiento, cuando así sea  requerido.

4. Comunicar la existencia y composición de la Comisión de vigilancia y seguimiento, puesto que va a ser el referente para el proceso de integración de la igualdad en la entidad, por lo que es fundamental que trabajadoras y trabajadores conozcan su existencia y su composición para que puedan canalizar las necesidades y sugerencias que surjan a lo largo de todo el proceso.

5. Difusión del Compromiso de La Dirección a través de la web de la empresa y/o el Tablón de comunicación de la organización.

11. [bookmark: _bookmark17][bookmark: _Toc90027458]Seguimiento de Indicadores Generales
Se calcularán periódicamente los siguientes indicadores, todos ellos desagregados por sexo:

1. Distribución de la plantilla.
2. Porcentaje de plantilla con contrato fijo o indefinido.
3. Distribución de la plantilla por tipo de contratos.
4. Distribución de la plantilla por edades.
5. Distribución de la plantilla por antigüedad.
6. Distribución de la plantilla por departamentos.
7. Distribución de la plantilla por Niveles 1, 2 y 3.
8. Distribución de la plantilla por categorías profesionales / puestos de trabajo.
9. Distribución de la plantilla por nivel de estudios.
10. Movimientos de personal. Incorporaciones y bajas.
11.  Causa de las bajas.
12.  Bajas temporales, permisos y excedencias último año.
13.  Nº de días de baja por enfermedad común, accidente de trabajo y maternidad / paternidad.
14.  Responsabilidades familiares: nº hijos/as.
15.  Promociones. Nº de personas que han ascendido de nivel y categorías profesionales a las que se ha promocionado.
16.  Horas de formación.
17.  Características de representación legal de los trabajadores.
18. Grado de Aplicación política retributiva con perspectiva de género.
19. Nº Sesiones informativas al de. RR.HH. sobre la utilización de los distintos conceptos salariales.
20. Grado de Implantación de las  medidas necesarias dentro de la estructura salarial para asegurar la misma retribución por trabajos de igual valor, en los distintos grupos profesionales.
21. Información de equidad retributiva.

Los indicadores serán incluidos dentro del Cuadro de Mando Integral de la organización para su seguimiento y medición que se adjuntar a  modo de Anexo.

13. [bookmark: _bookmark18][bookmark: _Toc90027459]Protocolo para la prevención del acoso moral, acoso sexual y por razón de sexo.
En virtud de los Derechos Fundamentales reconocidos en el capítulo II, Título I del texto Constitucional, dentro de los cuales se encuentran derechos tan sustanciales como el de no discriminación (art. 14), el de la intimidad (art. 35), así como la prohibición de todo tipo de discriminación moral, sexual y por razón de sexo en el trabajo, la Empresa y los representantes de los trabajadores se comprometen a crear, mantener y proteger con todas  las medidas a su alcance, un entorno laboral donde se respete la dignidad y la libertad sexual del conjunto de personas que trabajan en el ámbito de la empresa.

14. [bookmark: _bookmark19][bookmark: _Toc90027460]Anexos.

	ANEXO
	Documento

	ANEXO I
	PI-03 Compromiso de La Dirección (13/10/20)

	ANEXO II
	Cuadro de Mando Integral.

	ANEXO III
	Política de reuniones con perspectiva de género. Normas a seguir



15. [bookmark: _bookmark20][bookmark: _Toc90027461]Revisiones

	REV.
	FECHA
	CAMBIOS

	
01
	
30/01/2021
	
Creación del Plan

	

02
	

08/02/2021
	Ampliación de las acciones asociadas al objetivo Nº 3 IGUALDAD EN LA RETRIBUCIÓN.
Ampliación de la batería de indicadores del Plan de igualdad.

	
03
	15/02/2021
	Reducción del Periodo de Implantación 1 año. Revisión y ajuste del Cronograma de Implantación.

	04
	03/12/2021
	 Modificación y corrección en base a la comunicación  de subsanación remitida por el área de Relaciones 
 Laborales del Gobierno de La Rioja del 17/11/2021
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[bookmark: _TOC_250000][bookmark: _Toc90027462][bookmark: _bookmark22]ANEXO I: PI-03 COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN
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[bookmark: _bookmark23][bookmark: _Toc90027463]ANEXO II: CUADRO DE MANDO INTEGRAL
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[bookmark: _Toc90027464]ANEXO III: POLÍTICA DE REUNIONES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. NORMAS A SEGUIR:

Pautas de actuación
Una vez decidida la oportunidad de convocar una reunión, es preciso determinar los siguientes aspectos:
Fecha de la reunión. Deberá establecerse con suficiente anticipación (deseablemente, una semana), para que puedan enviarse las citaciones y los avisos a los/as participantes en un plazo razonable. Es importante establecer un día en el que todas las personas convocadas estén disponibles. En este sentido, con frecuencia es necesario llegar a una solución de compromiso, cuando no es factible cuadrar todas las agendas. En estos casos, es conveniente habilitar un mecanismo corrector (remisión posterior del acta, reunión posterior con quienes no asistan) que minimice los efectos adversos.
Hora de inicio y finalización. Idealmente, una reunión no debería durar más de dos horas, pero su duración debe estar determinada por anticipado. Esto ayuda a las personas participantes a ser puntuales y centrarse en la reunión.
Lugar donde se realizará la reunión. Salvo causa justificada, las reuniones deben siempre celebrarse en el lugar de trabajo. Una opción relevante a considerar es que una o varias personas participen a través de teléfono o videoconferencia. Ésta puede resultar, sobre todo al inicio, una solución no idónea (por la necesidad de infraestructura específica), pero poco a poco tiende a normalizarse, y se mejoran las posibilidades de participación sobre todo de las personas que tele trabajan.
Asunto. El asunto de la reunión debe servir para determinar el área de competencia de las personas que deben ser convocadas.
Objetivo/s de la reunión. El objetivo debe ser claro y realista. Ello permitirá a las personas participantes saber de antemano qué se pretende con la reunión, así como lo que se espera de su participación. Igualmente servirá para determinar oportunamente y en consecuencia el resto de aspectos. Si existen varios objetivos diferentes, todos ellos se deben identificar por separado.
Lista de participantes. Es importante que a una reunión acudan todas las personas necesarias; no más, pero tampoco menos. Un número excesivo puede disminuir la eficiencia de la reunión. Una convocatoria demasiado restringida puede dejar fuera a personas relevantes. Cada persona debe figurar con su cargo profesional.
Orden del día. Es necesario establecer tiempos suficientes para tratar los diversos puntos/asuntos de la reunión, considerando si se espera o no tener un debate sobre ellos.
[bookmark: _bookmark21]De igual forma es esencial designar a la persona responsable de cada punto del orden del día.
Envío de documentación previa. Cuando sea necesario, es preciso preparar y acompañar la documentación asociada a la agenda. Si se espera que las personas participantes trabajen sobre dicha documentación antes de la reunión, debe comunicarse de manera explícita.
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 TOTAL RETRIBUCI ONES   

PUESTO DE TRABAJO   Mujeres  Hombres  Diferencia  

304 2ª OFICIAL ADM. / COMERCIAL  17.569,78  21.304,50  - 17,53%  

 


image3.emf
 COMPLEMENTOS SALARIALES  

PUESTO DE TRABAJO   Mujeres  Hombres  Diferencia   

303 1ª OFICIAL ADM. / COMERCIAL  638,25  1.332,06  - 52,09%   
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 COMPLEMENTOS  SALARIALES  PERCEPCIONES  EXTRASALARIALES  
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(COMPROMISO DE LA DIRECCION. PLAN DE IGUALDAD

GRUPO LOGISTICO ARNEDO, 5.1 declara su compromiso en el establecimiento y desarrollo
de politicas que integren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin
discriminar directa o indirectamente por razén de sexo, as como en el impulso y fomento de
medidas para conseguir la igualdad real en el seno de nuestra organizacién, estableciendo la
iqualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un principio estratégico de
nuestra Politica Corporativa y de Recursos Humanos, de acuerdo con la definicion de dicho
principio que establece la Ley Orgénica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
entre mujeres y hombre.

En todos y cada uno de los dmbitos en que se desarrola la actividad de esta empresa, desde
Ia seleccién a la promocién, pasando por la politica salarial, la formacion, las condiciones de
trabajo y emple, la salud laboral, la ordenacion del tiempo de trabajo y la conciliacidn,
asumimos el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, atendiendo
de forma especial a la discriminacion indirecta, entendiéndose por esta “La situacion en que
una disposicién, criterio o practica aparentemente neutros, pone a una persona de un sexo
en desventaja particular respeto de personas del otro sexo”.

Respecto a la comunicacién, tanto interma como exterma, se informard de todas las decisiones
que se adopten a este respecto y se proyectard una imagen de la empresa acorde con este
principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Los principios enunciados se llevardn a la préctica a través del fomento de medidas de
iqualdad o a través de la implantacién de un Plan de Igualdad que supongan mejoras
respecto a la situacién presents, arbitrandose los correspondientes sistemas de seguimiento,
con la finalidad de avanzar en la consecucién de la igualdad real entre mujeres y hombres en
la empresa y por extension, en el conjunto de fa sociedad.

Para levar a cabo este proposito se contar con la representacion legal de a plantilla, no sslo
en el proceso de negociacién colectiva, tal y como establece a Ley Organica 3/2007 para la
iqualdad efectiva entre mujeres y hombres, sino en todo el proceso de desarrollo y evaluacion
de la mencionadas medidas de iwaldud  Plan de Igualdad.

(GRUPO ARNEDDD

GAURO LOBISTICO ATNIDO, 1.
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Fdo. Francisco Javier Amedo Rubio Fdo. Maria Gema Leén Garcia
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Nº INDICADOR

1 % CV anónimo establecido.

2 % ofertas de empleo redactadas con lenguaje e imágenes no sexistas.

3 Nº Contrataciones

4

% Mujeres Contratadas


5 % Discrepancia salarial por sexos y categorías.

6 % Discrepancia de complementos por sexos y categorías.

7 % Discrepancia de extras por sexos y categorías.

8 Número de denuncias presentada en Igualdad

9 Nº de acciones formativas en materia de prevención de Acoso

10 Número de personas formadas  en Acoso

11 Nº de comunicaciones- declaraciones de empresa realizada el 25 de noviembre.

12 Nº de comunicaciones realizada para la difusiones del protocolo de acoso y cauce de denuncia

13 Nº de acciones formativas en sexismo

14 Número de personas formadas  en sexismo

15 Nº de comunicaciones internas en materia sexismo

16 Nº de comunicaciones realizadas a proveedore y partes interesadas.

17 Nº de Documentos internos de la empresa adecuados al lenguaje no sexista

18 % de puestos de trabajo que disponen de Perfil de Puesto  Documentado

19 % de Perfiles de Puesto adaptados al Plan de Igualdad 

20 Nº acciones formativas en igualdad 

21 % de mujeres en órganos de Administración 

22 % de mujeres como Responsables de área / Departamento

23 Nº de proceso ascenso en la empresa

24 % de formaciones en horario laboral

25 Nº  de comunicaciones a la plantilla para informarle  de los permisos a los que se puedan acoger.

Objetivo Nº 6

26 Flexibilidad de horario de entrada y salida. 

27 Uso de los permisos recogidos en el Convenio Colectivo de GRUPO LOGÍSTICO ARNEDO, S.L. 

28 Importe de bonus para conciliación ( material escolar y excelencia académica)

MEDIDAS DE ORDENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO / 

CONCILIACIÓN

PREVENCIÓN DE RIESGOS Y PREVENCIÓN DEL ACOSO MORAL Y 

POR RAZÓN DE SEXO. LUCHAR CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO

Objetivo Nº 3

PLAN ACCIÓN 	ELIMINACIÓN DE MANIFESTACIONES SEXISTAS EN 

EL LENGUAJE, LA IMAGEN Y EL TRATO TANTO EN EL INTERIOR 

DE LA EMPRESA COMO EN SU IMAGEN EXTERIOR.



Objetivo Nº 4

SISTEMAS OBJETIVOS DE SELECCIÓN Y ASCENSO PROFESIONAL

Objetivo Nº 5

LA IGUALDAD EN EL ACCESO AL EMPLEO Y LA CONTRATACIÓN.

IGUALDAD EN LA RETRIBUCIÓN:

Objetivo Nº 1

Objetivo Nº 2
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